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COMISIÓN DE VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
 

Décima Novena Sesión Extraordinaria 
 
En la Ciudad de México, siendo las 19:00 horas del diecinueve de noviembre de dos mil 
diecinueve, en la Sala de Consejeros 1 y 2 del Instituto Nacional Electoral, ubicada en 
Viaducto Tlalpan número 100, esquina Periférico Sur, Colonia Arenal Tepepan, Alcaldía 
Tlalpan, código postal 14610, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 15, párrafo 
2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se 
reunieron: 

 
Asistentes 
 

C. Marco Antonio Baños Martínez  
 

Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

C. B. Claudia Zavala Pérez Consejera Electoral Integrante de la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

C. Jaime Rivera Velázquez Consejero Electoral Integrante de la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

C. Miguel Ángel Patiño Arroyo Secretario Técnico de la Comisión de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales 

Representantes del Poder Legislativo 

 
C. David Olivo Arrieta 

 
Partido Acción Nacional 

 
Representantes de Partidos Políticos 
 

C. Álvaro D. Malvaez Partido Acción Nacional 

C. Luis Óscar Cuenca Pineda Partido Revolucionario Institucional 

C. Alejandro Padilla Zepeda Partido de la Revolución Democrática 

C. Fernando Garibay Palomino Partido Verde Ecologista de México 

C. Ildefonso Castelar Salazar Partido del Trabajo 

C. Iván Mata Sánchez Morena 

 
Invitados 

 
C. José Roberto Ruiz Saldaña 

 
Consejero Electoral 
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Presidente de la Comisión, Marco Antonio Baños Martínez: Dio la bienvenida a la 
Consejera Claudia Zavala Pérez, los Consejeros Jaime Rivera Velázquez y José Roberto 
Ruiz Saldaña, el Secretario Técnico de la Comisión, así como las representaciones de los 
partidos políticos y del Poder Legislativo. 
 
Informó que la Consejera, Dania Paola Ravel Cuevas, no podría asistir a la sesión debido 
a que se encontraba realizando otras actividades institucionales. 
 
Habiendo quórum legal para la celebración de la sesión, la declaró formalmente instalada 
y solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del proyecto de orden del día. 
 
Secretario Técnico de la Comisión, Miguel Ángel Patiño Arroyo: Señaló que el orden 
del día estaba conformado por los siguientes puntos: 
 
1. Presentación y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 
2. Presentación y aprobación, en su caso, de las minutas correspondientes a las sesiones 

extraordinarias celebradas los días 24 de septiembre, 10 de octubre y 4 de noviembre, 
así como la sesión ordinaria del 30 de septiembre, todos correspondientes a 2019. 
 

3. Presentación y aprobación, en su caso, del Informe sobre el cumplimiento y avance de 
las actividades establecidas en el Plan Integral y los Calendarios de coordinación de 
los Procesos Electorales Locales 2019-2020, en las entidades de Coahuila e Hidalgo. 

 
4. Informe de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

sobre el seguimiento de las respuestas a las consultas y solicitudes presentadas por 
los Organismos Públicos Locales al Instituto Nacional Electoral. 

 
5. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban las convocatorias para la 
designación de las Consejeras o Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales de Campeche, Chiapas, Michoacán, Morelos, Nuevo León, San Luis Potosí y 
Sonora. 

 
Presidente de la Comisión, Marco Antonio Baños Martínez: Dejó el orden del día a 
consideración de los presentes. Al no haber intervenciones, pidió al Secretario Técnico 
tomar la votación correspondiente. 
 
Secretario Técnico de la Comisión, Miguel Ángel Patiño Arroyo: Sometió el orden del 
día a votación de la y los Consejeros integrantes de la Comisión, el cual fue aprobado por 
unanimidad. 
 
Presidente de la Comisión, Marco Antonio Baños Martínez: Indicó que el punto dos del 
orden del día era la presentación y aprobación, en su caso, de las minutas correspondientes 
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a las sesiones extraordinarias celebradas los días 24 de septiembre, 10 de octubre y 4 de 
noviembre, así como la sesión ordinaria del 30 de septiembre de 2019. 
 
Dejó las minutas a consideración de los presentes, al no haber intervenciones, solicitó al 
Secretario Técnico tomar la votación respectiva. 
 
Secretario Técnico de la Comisión, Miguel Ángel Patiño Arroyo: Pidió a la Consejera y 
Consejeros Electorales integrantes de la Comisión, indicar si estaban por aprobar las 
minutas señaladas, mismas que fueron aprobadas por unanimidad de los presentes. 
 
Presidente de la Comisión, Marco Antonio Baños Martínez: Dio paso al punto tres del 
orden del día, correspondiente a la presentación y aprobación, en su caso, del informe 
sobre el cumplimiento y avance de las actividades establecidas en el Plan Integral y los 
Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales 2019-2020, en las 
entidades de Coahuila e Hidalgo. 
 
Secretario Técnico de la Comisión, Miguel Ángel Patiño Arroyo: Explicó que en el 
informe se establecía que el próximo 7 de junio de 2020, aproximadamente 4.4 millones de 
mexicanos y mexicanas residentes en Coahuila e Hidalgo asistirían a las urnas para 
seleccionar a sus próximas autoridades locales, caso para el cual se renovarán en total 
1,105 cargos, 25 diputaciones en Coahuila, 16 de mayoría relativa y nueve de 
representación proporcional, y 84 ayuntamientos en Hidalgo en los que se elegirán un total 
de 1,080 cargos, entre presidencias, sindicaturas y regidurías.   
 
Este primer informe tenía como objetivo presentar la estructura de los Calendarios de 
Coordinación, las actividades que los integran, así como la forma en que se les dará 
seguimiento. Asimismo, presentaba el avance en el desarrollo de los Calendarios de 
Coordinación. 
 
Actualizado al 19 de noviembre, en Coahuila e Hidalgo, iniciaron 51, de un total de 256 
actividades, lo que representaba el 20% de avance. De éstas, 33 concluyeron y 18 se 
encontraban en periodo de ejecución, todas dentro del plazo establecido. De las 33 
actividades finalizadas, 29 (88%) fueron concluidas dentro de los plazos calendarizados y 
cuatro (12%) fuera de los mismos. 
 
Resaltó que, entre las actividades más relevantes del periodo, el uno de noviembre en 
ambas entidades se instaló el Consejo Local respectivo. En cuanto a la documentación y 
materiales electorales, los OPL entregaron dentro de plazo los diseños y especificaciones 
técnicas, las cuales fueron revisadas y observadas por la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, mismas que los OPL atendieron, y se estaba en espera de la 
validación correspondiente. Respecto al tema de fiscalización, el 19 de septiembre, el 
Consejo General del OPL de Hidalgo, aprobó los topes de gastos de precampaña, así como 
para la obtención de apoyo ciudadano, quedando pendiente de aprobar topes de gastos de 
campaña. Mientras que el 30 de octubre el Consejo General del OPL de Coahuila aprobó 
topes de gastos de precampaña, campaña y para la obtención de apoyo ciudadano. 
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En cuanto al PREP, ambas entidades designaron la instancia interna responsable de su 
desarrollo, siendo la Dirección Ejecutiva de Innovación Electoral para Coahuila y la Unidad 
de Informática en el caso de Hidalgo. Además, ambos OPL aprobaron la integración del 
COTAPREP.  
 
Resaltó que en Coahuila se aprobaron los “Lineamientos a fin de garantizar el cumplimiento 
del principio de paridad de género en el registro de las candidaturas que participarán en la 
elección de diputaciones, así como en la integración del H. Congreso Local, para el Proceso 
Electoral 2020”. Mientras que, en el caso de Hidalgo, adicionalmente a los lineamientos 
para garantizar la paridad de género en la postulación de candidaturas, se aprobaron 
acciones afirmativas para la representación política de indígenas jóvenes menores de 30 
años.  
 
Finalmente, el Consejo General del OPL de Coahuila, el 19 de noviembre aprobó la 
integración de sus Comités Distritales Electorales.  
 
Señaló que el inicio formal del Proceso Electoral, estaba previsto para el próximo 15 de 
diciembre de 2019 para el caso de Hidalgo y el 1 de enero de 2020 para Coahuila. 
 
Presidente de la Comisión, Marco Antonio Baños Martínez: Recalcó que participarían, 
aproximadamente, 4.4 millones de personas en ambas entidades, para renovar alrededor 
de 1,105 cargos, tomando en consideración el desagregado de las planillas de los 84 
ayuntamientos en el caso de Hidalgo, tomando por separado las sindicaturas y regidurías. 
 
Dejó el informe a consideración de los presentes, al no haber intervenciones, pidió al 
Secretario Técnico tomar la votación respectiva, en el entendido de que debía ser turnado 
al Consejo General para su presentación en la sesión extraordinaria que se celebraría al 
día siguiente. 
 
Secretario Técnico de la Comisión, Miguel Ángel Patiño Arroyo: Preguntó a la 
Consejera y Consejeros integrantes de la Comisión, si estaban por aprobar el informe sobre 
el cumplimiento y avance de las actividades establecidas en el Plan Integral y los 
Calendarios de coordinación de los Procesos Electorales Locales 2019-2020, en las 
entidades de Coahuila e Hidalgo, mismo que fue aprobado por unanimidad de los 
presentes. 
 
Presidente de la Comisión, Marco Antonio Baños Martínez: Pasó al punto cuatro del 
orden del día, referente al informe de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales sobre el seguimiento de las respuestas a las consultas y solicitudes 
presentadas por los Organismos Públicos Locales al Instituto Nacional Electoral. 
 
Secretario Técnico de la Comisión, Miguel Ángel Patiño Arroyo: Informó que, durante 
el periodo comprendido entre el 20 de septiembre al 12 de noviembre del 2019, se 
recibieron un total de 16 consultas, de las cuales once ya habían sido resueltas por las 
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áreas centrales del Instituto. De igual manera se recibieron cinco solicitudes que fueron 
atendidas. 
 
Las consultas fueron formuladas por los Organismos Públicos Locales de once entidades, 
sobre nueve temas electorales, siendo “sanciones” el de mayor incidencia, alcanzando un 
total de cinco. En ese mismo orden de ideas, el tema con mayor incidencia de solicitud fue 
“documentación y materiales electorales” alcanzando un total de dos. 
 
Señaló que ese día se recibió respuesta por parte de la Unidad Técnica de Fiscalización a 
la consulta realizada por el OPL de San Luis Potosí, identificada en el SIVOPLE con el folio 
CONSULTA/SLP/2019/14. 
 
Asimismo, informó que se tenía registro de una respuesta parcial a la consulta formulada 
por el IEEH de Hidalgo, mediante oficio IEEH/PRESIDENCIA/659/2019, sobre la instalación 
de casillas especiales. La cual se turnó a DECEyEC, DEOE y DERFE, vía SIVOPLE, bajo 
el folio OFICIO/HGO/2019/3, siendo ésta última quien respondió y en cuanto se tuviera 
respuesta por parte de DECEYEC y DEOE, se notificaría a los 32 OPL. 
 
Agregó que, respecto a la consulta formulada por el IEC de Coahuila, mediante oficio 
IEC/SE/0863/2019, la DECEyEC y la DEOE emitieron respuesta a los cuestionamientos 
formulados, sin embargo, había quedado pendiente una pregunta respecto a los operativos 
de conteo y sellado de boletas, así como la integración de paquetes electorales, por lo cual 
se envió un oficio haciendo la aclaración a la DEOE. Por ello, se solicitó que en el sistema 
se indicara que dicha atención estaba en proceso y no con el estatus de concluida, como 
se mostraba anteriormente. Caso similar se presentó con la CONSULTA/MICH/2019/34, en 
donde la UTF solicitó una ampliación de plazo y se daba por concluida la consulta, por lo 
que se realizarían los ajustes pertinentes en el sistema. 
 
Consejera Electoral, Claudia Zavala Pérez: Se refirió a las consultas parcialmente 
atendidas, las cuales, dijo, debían ser revisadas por la Unidad Técnica de Vinculación ya 
que algunas se daban por concluidas habiendo aún temas pendientes a los que se debía 
dar puntual seguimiento pues los temas tenían relación con la operación del proceso 
electoral a realizarse. 
 
Presidente de la Comisión, Marco Antonio Baños Martínez: Al no haber más 
intervenciones, dio por recibido el informe, considerando el compromiso de atender lo 
señalado por la Consejera Claudia Zavala Pérez. 
 
Indicó que el punto final del orden del día era la presentación y aprobación, en su caso, del 
proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueban las convocatorias para la designación de las Consejeras o Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales de Campeche, Chiapas, Michoacán, Morelos, Nuevo 
León, San Luis Potosí y Sonora. Estas convocatorias para cubrir vacantes derivadas de la 
designación de Consejeras y Consejeros en siete estados, como Magistrados de los 
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Tribunales Electorales Estatales, además de la renuncia presentada por el actual Consejero 
Presidente del OPL de Durango. 
 
Secretario Técnico de la Comisión, Miguel Ángel Patiño Arroyo: Informó que en sesión 
del 22 de octubre de 2019, el Senado de la República designó como Magistradas y 
Magistrados de los Organismos Jurisdiccionales Locales en Materia Electoral, a las 
Consejeras y Consejeros: Francisco Javier Ac Ordoñez, de Campeche; Gilberto de Guzmán 
Bátiz García, de Chiapas; Yurisha Andrade Morales, de Michoacán; Ixel Mendoza Aragón, 
de Morelos; Claudia Patricia de la Garza Ramos, de Nuevo León; Dennise Adriana Porras 
Guerrero, de San Luis Potosí y Vladimir Gómez Anduro, de Sonora. 
 
En virtud de dichas designaciones y derivado de los escritos de renuncia presentados el 22 
y 23 de octubre del presente año, se actualizó el supuesto normativo establecido en el 
artículo 101, párrafo 3 de la LGIPE, consistente en la generación de siete vacantes por 
renuncia. 
 
Por lo que respecta a las designaciones de las consejeras o consejeros electorales de los 
OPL de Campeche, Michoacán, Morelos, Nuevo León, San Luis Potosí y Sonora, éstas 
deberán hacerse por un periodo de siete años, tomando en consideración que, al momento 
de la generación de las vacantes correspondientes, las y los Consejeros Electorales se 
encontraban en los últimos tres años del encargo, por lo que en términos del segundo 
supuesto normativo del párrafo 4 del artículo 101 de la LGIPE, mismo que se retoma de 
nuestra norma constitucional, se deberá elegir a una Consejera o Consejero Electoral para 
un nuevo periodo. 
 
Por otra parte, en el caso del OPL de Chiapas, el periodo de designación deberá 
considerarse para concluir el encargo al 31 de mayo de 2022, en atención a lo establecido 
en el primer supuesto normativo del párrafo 4 del artículo 101 de la LGIPE, considerando 
el siguiente razonamiento: 
 
Si una vacante de una consejería se verifica durante los primeros cuatro años del encargo, 
se elegirá una persona para concluir el periodo y, si la falta ocurriese dentro de los últimos 
tres años, se elegirá para uno nuevo. Es así que el Consejero Electoral Gilberto de Guzmán 
Bátiz García se encontraba concluyendo un cargo que originalmente fue designado por un 
periodo de seis años, a partir del 1 de junio de 2016, a cargo de Jesús Pineda de la Cruz. 
En ese sentido, la vacante fue generada al momento de la presentación de la renuncia, el 
23 de octubre de 2019 por lo que, en una lectura literal del precepto legal citado, el 
Consejero Electoral Gilberto de Guzmán Bátiz García se encontraba dentro de los primeros 
cuatro años del encargo originalmente designado a partir del 1 de junio de 2016. 
 
Asimismo, al realizar una equivalencia en meses entre un periodo de designación por siete 
años y uno por seis años, es posible determinar que la renuncia del Consejero Electoral 
Gilberto de Guzmán Bátiz García se efectúa dentro del periodo equivalente a los primeros 
cuatro años del encargo. 
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En las Convocatorias, dijo, se especificaban cada una de las etapas del proceso de 
selección y designación, en los términos y plazos siguientes: Habilitación de los formatos 
en el portal del Instituto, del 20 de noviembre al 11 de diciembre de 2019; la entrega de 
formatos y documentación en la Secretaria Ejecutiva o en las Juntas Local y Distritales del 
Instituto, de las entidades con proceso de selección y designación, se realizará del 2 al 11 
de diciembre; la verificación de requisitos legales, se deberá llevar a cabo mediante la 
aprobación del Acuerdo correspondiente por parte de la Comisión de Vinculación, a más 
tardar el 28 de enero de 2020; el examen de conocimientos tendrá verificativo el 8 de febrero 
de 2020, el ensayo presencial se aplicará el 22 de febrero de 2020; posterior a esa fecha, 
se llevará a cabo la etapa de valoración curricular y entrevista, para realizar la designación 
a más tardar el 31 de marzo de 2020. 
 
Para el caso de San Luis Potosí, se propondría considerar una acción afirmativa, de manera 
que el concurso sea exclusivo para mujeres, en virtud de que con la renuncia de la 
Consejera Dennise Adriana Porras Guerrero, el OPL se encuentra integrado por 2 mujeres 
y 4 hombres. 
 
En cuanto a Durango, mediante escrito de fecha 14 de noviembre del presente año, el Lic. 
Juan Enrique Kato Rodríguez, Consejero Presidente del OPL, por cuestiones de carácter 
personal, presentó su renuncia al cargo, con efectos a partir del 31 de diciembre de 2019. 
Por tal motivo es que resultaba conveniente y se puso a consideración de la Comisión, la 
inclusión como parte del acuerdo, de la convocatoria para el cargo de Consejera o 
Consejero Presidente del OPL de Durango, con las mismas fechas propuestas para las 
demás entidades, considerando una designación por 7 años. 
 
Señaló que se recibieron observaciones por parte de las oficinas del Consejero José 
Roberto Ruiz Saldaña, de las Consejeras Pamela San Martín Ríos y Valles y Claudia Zavala 
Pérez, de la Presidencia de la Comisión, así como algunas observaciones de forma 
realizadas por la representación del Partido del Trabajo y del Partido Revolucionario 
Institucional, mismas que ya habían sido impactadas. Por lo que circularían la actualización 
del proyecto de acuerdo correspondiente. 
 
Presidente de la Comisión, Marco Antonio Baños Martínez: Recalcó que el tema de 
Durango que se estaba agregando a la sesión derivaba de que el Presidente de dicho OPL 
comunicó su renuncia con efectos al 31 de diciembre de este mismo año y dado que fueron 
designadas siete Consejeras o Consejeros al cargo de Magistrados, era necesario publicar 
las convocatorias y desahogar el proceso de selección respectivo. 
 
Ahondó de igual forma, en el hecho de que la convocatoria para el caso de San Luis Potosí, 
permitiría solo la participación de mujeres, dado que la integración del OPL, después de la 
renuncia de una de las Consejeras, era de cuatro hombres y dos mujeres. 
 
Representante del Partido del Trabajo: Mencionó que en el apartado 2 de las 
consideraciones del acuerdo circulado, respecto al objeto de la Convocatoria y cargo a 
designar, había una serie de disertaciones en las cuales establecían que la vacante que 
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dejaba el Consejero Electoral, Gilberto de Guzmán Bátiz García, sería para concluir su 
periodo, lo cual le parecía correcto, sin embargo, se apartaba del fundamento en el sentido 
de que se contaba como inicio del periodo la fecha en la que se designó al anterior 
Consejero Electoral, Jesús Pineda de la Cruz, a partir del primero de junio de 2016, ya que 
esto se apartaba de la lógica jurídica pues el artículo 101 de la LGIPE establece que cuando 
ocurre una vacante de presidencia o consejería en alguna entidad, se elegirá un sustituto y 
si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá un consejero para un nuevo 
periodo. 
 
Es decir, el periodo del Consejero Gilberto de Guzmán Bátiz García, debió correr a partir 
del 6 de octubre de 2017, porque así lo establece la LGIPE, y no habría necesidad de tomar 
en cuenta el 1 de junio de 2016 pues no había un sustento legal para ello. 
 
Presidente de la Comisión, Marco Antonio Baños Martínez: Asentó que la motivación 
debía ir en el sentido señalado por el representante del Partido del Trabajo, considerando 
únicamente el periodo a partir del cual fue designado el Consejero Gilberto de Guzmán 
Bátiz García. 
 
Secretario Técnico de la Comisión, Miguel Ángel Patiño Arroyo: Mencionó que la 
aclaración de los plazos de designación de los Consejeros en Chiapas se debía a que el 
artículo 101 de la LGIPE señala que si se diera una vacante en los primeros cuatro años 
sería para concluir el periodo y en caso de darse durante los últimos tres años, tendría que 
designarse para un nuevo periodo, y dado que en el caso de Chiapas se abarcaban tanto 
los primeros cuatro años como los últimos tres, se agregaba la información señalada por la 
representación del Partido del Trabajo en un ánimo de clarificar cuál era el momento en que 
se encontraba y la proporción de tiempo que representaría dicho periodo. 
 
Consejera Electoral, Claudia Zavala Pérez: Dijo que un error en la cita del acuerdo daba 
pauta a la intervención del representante del Partido del Trabajo pues el acuerdo que debía 
citarse era el INE/CG444/2017 y no el INE/CG447/2016, y con ese cambio se solventaba 
la preocupación del representante del Partido del Trabajo. 
 
Presidente de la Comisión, Marco Antonio Baños Martínez: Pidió al Secretario Técnico 
someter el acuerdo a votación, contabilizando el periodo a partir de la designación del 
Consejero Electoral, Gilberto de Guzmán Bátiz García, para el caso de Chiapas, agregando 
la convocatoria para el caso de Durango y dejando la convocatoria solo para mujeres en el 
caso de San Luis Potosí. 
 
Secretario Técnico de la Comisión, Miguel Ángel Patiño Arroyo: Preguntó a las y los 
Consejeros integrantes de la Comisión, si estaban por aprobar el proyecto de acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban las convocatorias 
para la selección y designación de la Consejera o Consejero Presidente del Organismo 
Público Local de Durango y de las Consejeras o Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales de Campeche, Chiapas, Michoacán, Morelos, Nuevo León, San Luis 
Potosí y Sonora, el cual fue aprobado por unanimidad. 
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Presidente de la Comisión, Marco Antonio Baños Martínez: Indicó al Secretario Técnico 
hacer los ajustes acordados y turnar para su presentación ante el Consejo General. 
 
Al agotarse los puntos del orden del día, dio por concluida la sesión. 
 
 
 
 
La presente minuta fue aprobada por unanimidad de votos de las Consejeras y los 
Consejeros Electorales, presentes en la sesión ordinaria de la Comisión de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, celebrada el 18 de diciembre de 2019. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez 
Consejero Electoral Presidente de la 
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 Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo 
Secretario Técnico de la 
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